
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Pa¿ y el oesarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 3012.2023-UTEA.CU.

vtsTo:

El Oficio N" 024G2023-UTEA-VR| de fecha 15 de nov¡embre de 2023, remitido por el
Vicerectorado de lnvestigación, sol¡citando la contratación de docentes RENACYT para el
semestre acádémico 2o23-ll para la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIOERANDO

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. '18, pánafo segundo de la ConstituciÓn,
cada Universidad es autónoma en su régim€n normat¡vo, de gob¡erno, académico, administrativo
y económ¡coi concordante con el Art. 8 de la Ley Un¡versitaria N' 30220 y el Estatuto
Un¡vers¡tar¡o;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluciones, a
propuesta de los v¡cenectorados, así como aprobar los instrumentos de gest¡ón académica y de
invest¡gac¡ón, la política general de formación académica en la Univers¡dad, y otros; concordante
con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estaluto Un¡vers¡tario y los reglamentos ¡nternos de la

Un¡versidad:

Que, mediante Resoluc¡ón de Cons€,o Oirectivo N' 031-202SSUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Super¡ntendencia Nacionalde EducaciÓn Superior Un¡vers¡taria, otorga la

l¡cenc¡a instituc¡onal a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y tilulo profesional con
vigenc¡a de seis (06) años computados, a partir de la notif¡cación de la presente resoluc¡Ón;

Que, por Oficio N" 0246-2023-UTEA-VR| de fecha 15 de noviembre de 2023, rem¡t¡do por
el Vicerrectorado de lnvest¡gación, sol¡citando la contratac¡ón de docentes RENACYT Para el
semestre acádém¡co 2023-ll para la Un¡verskJad Tecnológ¡ca de ¡os Andes;

Que, en sesión efraord¡naria de Consejo Universitar¡o de fecha 15 de diciembre de 2023,
el Consejo Un¡versitario, por unan¡m¡dad ACORDÓ, aprobar y autorizar la contratac¡Ón de
docenles RENACYT para el semestre académico 2021.11. para la Universidad Tecnológica de
los Andes

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad TecnolÓgica de
los Andes, dispueetas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No

26280, el Estatuto de la Un¡vers¡dad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Univers¡tario N'
0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratif¡cado med¡ante ResoluciÓn de
Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y reg¡strado

en la SUNEDU con el Oficio N'66¿19 - 2021- SUNEDU- 02-15 {2, el proveído N'797-2021-
SUNEDU-oz-l$.02 y el lnfome N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

lr0r

Abancay, 18 de d¡ciembre de 2023.
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ARTICULO PRIMERO,. APROBAR Y AUTORIZAR, por acuerdo de Conse¡o Universitar¡o
de fecha 15 de diciembre de 2023, la contratación de los docenles lnvest¡gadores RENACYT para
el semestre académico 2023-ll, que a conlinuac¡ón sigue:

1. Dr. Jesus Edilberto Espinola Gonzales - E.P. de Contabil¡dad
2. Dr. George José Beutista Sánchez - E.P. de lngen¡ería Civil
3. Dr. Leyter Potenciano Machado - E.P. de lngeniería C¡vil
4. Dra. Marisel Roxana Valenzuela Ramos - E.P. de Estomatologia
5. Ph.D José Luis Segovia Juárez - E.P. de lngenieria de Sistemas e lnformática
6. Mag. Elger Barboza Casl¡llo - E.P. de lngeniería Ambiental y RR.NN.

ARTICULO SEGUNBO.- DISPONER, por a€uerdo de Conseio Universitario de fecha f 5 de
diciembre de 2023, que la Remunerac¡ón as¡lnada para los docentes lnvestigadores RENACYT,
para el Semeslre Académico 2023-ll, será conforme al lnforme N" 03$2022-UTEA-DPDU de
fecha 24 de agosto de 2022, rem¡tido por la D¡rección de Planeam¡enlo y Desarrollo Univers¡tario,
siendo lo siguiente:

Romunoración
Bárka RCU n" 596.201E

50% Bontf. Según
Regl.mroto DoceÍt6
lnYasüqadoa

Bonificación Oocento
lnYesüg. Contratado

RET. TOTAL
Doc. lnvosügador

s/. '1.800.00 s/. 2.000.00 s/. 1.900.00

ARTICULO TERCERO.- O¡SPONER, por acuerdo de Consejo Univ€raitario de fecha '15 de
diciembre de 2023, que, el dictado de clases de los docente lnvest¡gadores RENACYT, será por
la modal¡dad a Distanc¡a en el Semestre Académico 2023-ll-

ARTTCULO CUARTO.- DtSFOttER, se realice las acciones de su cornpetencia para el
efectivo cumplim¡ento de la presente Resolucón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oricinas de la Universidad Tecnológ¡cá de los Andes.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Unúersidad.

REGíSTRESE, coiiUNíQUESE Y ARcHivESE.

t Zeñ6n Hv MEZARIÑA

Abog. Jiovanna ARCE DEL CASTILLO
Secretaria General

Univers¡dad Tecrológica de los Andes

s/.6,800.00
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AYd€ bs A¡des

s/. 1,100.00


